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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
PARTEOF1CIÁL. 

(Gaceta del dia 2\ de Junio.) 

PRESIDENCIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Augus ta Rea l Fami l ia 
c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud. 

— — — — — — 

GOBIERNO BE PROVINCIA. 

SECCION DE FOMENTO. 

Sllnns. 

D O N L U I S R I V E R A , 
aOBEK.N'ADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hago saber: que por D . Amador 
de Guilarte y Gualdo, vecino de V a -
lladolid, se ha presentado en la Sec
c ión de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 12 del mes de 
la fecha á las once menos cuarto de 
su m a ñ a n a una solici tud de reg is 
tro pidiendo 12 pertenencias de l a 
mina de oro llamada fielor, si ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Cas-
tropodame, Ayuntamiento del mis 
mo, y paraje denominado el encinal, 
y l inda al N . E . con la mina Sol i ta
ria y á los demás rumbos con ter
reno c o m ú n ; hace la des ignac ión do 
las citadas 12 pertenencias en l a 
forma siguiente: 

Desdo el punto do partida de l a 
mina Soli taria se m e d i r á n 200 me
tros al S. O. y se colocará una esta
ca que se rv i rá de punto de partida 
i . esto registro, desde esta estaca ó 
punto de partida se med i r án 100 
metros al S. E . y se colocará la 1." 

estaca, desde esta 600 metros al 
S. O. se colocará l a 2.", desde esta 
200 metros al N . O. l a 3.*, desdo 
esta 600 metros al N . E . l a 4 . ' y 
desde esta 100 metros a l S. E . y so 
e n c o n t r a r á el punto de partida, que
dando asi cerrado el pe r íme t ro de 
las doce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia l a presente s o l i c i 
tud; sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é rmino de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
nor ía v igente . 

León 12 de Junio de 1886. 
Luis Ktvcrn. 

Hago saber: que por D . Paulino 
Pérez Moateserin, vecino do esta 
ciudad, en nombre y con poder de 
D. Marcelino Balbuena y Balbucna, 
vecino de Riaño , se ha presentado 
en l a Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia en e l d ia 10 
del mes de la fecha á l a una y siete 
minutos de su tarde una sol ic i tud 
de registro pidiendo 10 per tenen
cias de la mina de antimonio y otros 
metales llamada La. Envidia, s i ta en 
t é r m i n o municipal del pueblo de 
RiaQo, Ayuntamiento del mismo, a l 
sitio que llaman arqueton ó concos-
tura, y l iúda al S. arroyo do tende

ría, N . balleja concostura, O. arro
yos bagulloso y arqueton, y por es
tos aires y el restante terrenos c o 
munales; hace la des ignac ión de las 
citadas 10 pertenencias en la forma 
s igu ien te : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
arroyo de t e n d e ñ a por dondo lo c r u 
za el camino de arqueton, desde es
te-punto se med i r án en d i recc ión a l 
N . 100 metros, desde este punto a l 
O. 400 metros, desde este en di rec
ción S. 300 metros y desdo esto 
punto se vo lve rá a l de partida m i 
diendo 200 metros, y queda cerrado 
el p e r í m e t r o de l a misma. 

Y habiendo hecho coustar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que so 
anuncia por medio del presente pa 
ra que en el t é r m i n o do sesenta 

¡ dias contados desde la fecha de este 
edicto, ' puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ne r í a v igente . 

León 15 de Junio de 1886. 
Luis Ifiivurn. 

Por providencia dé esta fecha, he 
acordado admitir l a renuncia pro
sentada en el acto de la demarca
ción por D . Juan J o s é Inza, vecino 
de esta ciudad, registrador de la m i 
na de cobro y otros l lamada £ a 
Confiama, sita en t é r m i n o de San 
J l á r t i n y Rodiczmo, Ayuntamiento 
de este, declarando franco y regis-

mi .! IV: 



trable el terreno que comprende. 
L o que he dispuesto se publique 

en este per iódico oficial para cono
cimiento del púb l i co . 

León 14 de Junio de 1886. 
El Oobernador, 

Luis Itlvera. 

Por providencia de esta fecha, he 
acordado admit i r l a renuncia pre
sentada por D . Eesti tuto Ramos, 
vecino de esta c iudad, registrador 
de la mina do cobre y cobalto l l a 
mada Cobcrtoria, si ta en t é r m i n o de 
los pueblos de Almázcara , Valverdo 
y C á r m e n e s , Ayuntamiento de Cár 
menes, declarando franco y regis-
trable el terreno que comprende. 

Lo que he dispuesto se publique 
en esto periódico oficial para cono
cimiento del públ ico . 

León 19 do Junio de 1886. 
El Gohernailor, 

Luis Ifiivcrn. 

Terminada l a t r ami t ac ión del ex 
pediente do la mina de cobre y otros 

. metales Warna-iaBesumccion, si ta en 
t é r m i n o de Peladura, A y u n t a m i e n 
to do Rediezmo, registrada por don 
l l a m ó n ¿Soriega, por providencia 
de 1." del corriente, lie acordado 
aprobarlo en conformidad con lo 
dispuesto en ol art. 36 de la l ey re
formada de 24 do Junio de 1868, á 
fin de que en t é r m i n o de 15 dias it 
contar desde la publ icac ión de esto 
anuncio, presente en la Secc ión do 
Fomento do esto Gobierno el papel 
de reintegro correspondiente á las 
24 pertenencias demarcadas, con 
m á s el dol t i tulo oa quo ha do es-
tenderse. 

León 21 de Junio de 1886. 
El Gohoriiailor, 

Zjiiis Stlrcru. 

Terminada la t r a m i t a c i ó n del ex
pediente de la mina de tierras a u 
ríferas nombrada Micaela, si ta en 
t é r m i n o de Puente Domingo Florez, 
Ayuntamien to del mismo, registra
da por ü . Justo Rodr íguez de Rada, 
por provideucia de l . " dol corriente, 
he acordado aprobarlo en conformi
dad con lo dispuesto en el art. 36 
de l a ley reformada de 24 de Junio 
de 1868, á i i n de que en t é r m i n o de 
15 dias á contar desdo la publ ica
ción de este anuncio, presente en 
la Secc ión de Fomento de este G o 
bierno el papel de reintegro corres
pondiente á las 54 pertenencias de
marcadas, con m á s el del t i tulo en 
que ha de estenderse. 

León 21 do Junio de 1881). 
Bl Oobcrnador. 

LUIH Rivera. 

Habiendo presentado D . Juan Fer
nandez P o n g a , registrador da l a 
mina de cobre nombrada Rosita, s i 
ta en t é r m i n o de Callejo, A y u n t a 
miento de Santa María de Ordás , e l 
papel de pagos al Estado para r e i n 
tegro de 12 pertenencias demarca
das y a l en que ha de estenderse e l 
t í t u l o de propiedad, y v is ta l a Real 
orden de 19 de Febrero del a ñ o ú l • 
t imo, he acordado aprobarlo en con 
formidad con lo dispuesto ea el ar
t í cu lo 36 de l a l ey reformada de 4 
de Marzo de 1868. 

L o que he dispuesto se inserte eu 
este per iódico oficial para conoc i 
miento del públ ico . 

León 22 de Junio de 1886. 
El aobernador, 

Luis IMvcra. 

(Gaceta del día 10 de Junio.) 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Remit ida i informe de la Secc ión 
do Gobernac ión del Consejo de E s 
tado la consulta elevada por V . S. á 
este Ministerio en 8 de Marzo ú l t i m o 
respecto á s i para l a conces ión de 
embarque á los habitantes de esa 
provincia , que emigran a l extranje
ro antes de cumpl i r la edad de 15 
años , debe ex ig i r que á los expe
dientes de los varones se una un 
compromiso del padre ó persona d>) 
responsabilidad, relativo á la con 
s ignac ión del depósi to de 2.000 pe
setas en me tá l i co el d ia en que los 
cumpla, l a expresada Secc ión ha 
emitido en este asunto ol s igu ien te 
d i c t á m e n : 

« E x c m o . Sr . : L a Sección ha exa 
minado l a comun icac ión d i r ig ida ¡i 
V . E . por el Gobernador de Pon te 
vedra consultando si se debe e x i g i r 
á los padres ó tutores de los varones 
ausentes en el extranjero, que no 
l leguen á la edad de 15 años , e l 
compromiso de depositar 2.000 pe
setas el dia que los cumplan, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 33 
de la ley de 11 de Jul io de 1885, s i 
c o n t i n ú a n ausentes, ó si se puede 
fijar la edad para la obl igación dol 
compromiso del depósi to en 10 ó 12 
a ñ o s . 

Cree l a expresada Autoridad con 
veniente adoptar una ú otra medida 
porque familias enteras abandonan 
el Reino con n i ñ o s de uno á 10 a ñ o s , 
sin que después haya medio de ha 
cerlas constituir e l depósi to al c u m 
pl i r los hijos 15 años por no quedar 
quien lo realice, á pesar de que a l 
canza á l o s padres ó curadores l a 
obl igación impuesta en el párrafo 
segundo del expresado art. 33. 

L a Secc ión , teniendo en cuenta 
lo dispuesto en las Reales ó r d e n e s de 
10 de Noviembre de 1883 y en la 
vigente ley de Reemplazos, opina: 
primero, que no haciendo d is t inc ión 

el párrafo segundo del art. 33 de l a 
l e y entre las familias qne pasan en su 
totalidad a l extranjero, y aquellas 
en que solo se ausenta una parte de 
sus individuos, debe cumplirse en lo 
posible, con respecto á unasy otras, 
lo prevenido en dicho párrafo: se
gundo, que no se puede disminuir l a 
edad seña lada en dicho ar t iculo sino 
por medio de una ley.» 

Y habiendo t eñ id i á bien la Reina 
(Q. D . G. ) , Regente del Reino, re 
solver de conformidad con el p r e in 
serto d i c t ámen , de Real orden lo d i 
go á V . S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios gua r 
de á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 27 
de Mayo de 1 8 8 6 . — G o n z á l e z . — S e 
ñ o r Gobernador de l a provincia de 
Pontevedra. 

Remit ido á informe del Consejo 
de Estado el expediente consulta de 
ese Gobierno c i v i l sobre las dispo
siciones legales quo r igen p a r a l a 
jubi lac ión de Secretarios de A y u n 
tamiento, la Secc ión doGobernacion 
do dicho alto Cuerpo ha emitido e l 
siguiente informe: 

« E x c m o . Sr . : Con Real orden de 
10 del actual se ha remitido á infor
me de esta Sección l a consulta ele
vada ú ese Ministerio por el Gober
nador de la provincia de L o g r o ñ o 
acerca de las disposiciones legales 
que r igen para la j ub i l a c ión de Se 
cretarios de Ayuntamiento . 

Manifiesta dicha Autoridad que 
con fecha 13 del mes ú l t i m o se ha
bía comunicado l a Rea l orden en 
que se confirmaba la providencia 
de aquel Gobierno c i v i l aprobando 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
Sunto Domingo de l a Calzada, con
cediendo haber de jub i l ac ión al Se 
cretario que fué del mismo D. D i o 
nisio Zuazo, y que como tal resolu
c ión se fundaba en haberse cumpl i 
do en el expediente todas las for
malidades prevenidas en el Real de
creto de 2 de Mayo de 1858, tal c i r 
cunstancia , dice, l e impulsaba á 
consultar acerca de la subsistencia 
de dicho Real decreto, con tanto 
mayor motivo, cuanto que recien
temente h a b í a devuelto á los A y u n 
tamientos de donde proced ía expe
dientes de la misma índole , bajo el 
concepto de corresponder exc lus i 
vamente su resolución á aquellas 
Corporaciones. A ñ a d e dicha A u t o 
ridad que, á su entender, la sola 
lectura del art. 1." del repetido Real 
decreto convence de que no podia 
considerarse vigente por completo, 
toda vez que no conteniendo un 
precepto absoluto, sino relacionado 
con l a ley de Ayuntamientos de 8 
de Enero do 1845, que es tá deroga
da, era evidente que tenía que es
tarlo aquel, en cuanto con aquella 
e s t á conexionado, y termina la re 
petida Autor idad manifestando que 
si bien las resoluciones dictadas en 
30 de Marzo de 1877 y 21 de Febre

ro de 1881 declaran que todo lo re 
lat ivo á l a conces ión de pensiones 
á empleados municipales correspon
día exclusivamente á los A y u n t a 
mientos, a l tener conocimiento de 
la Real orden de 13 de Marzo ú l t imo , 
s u r g i ó en su á n i m o l a duda qne 
motiva esta consulta. Sabido es que 
entre las atribuciones conferidas i 
los Ayuntamientos en l a l e y o r g á 
nica de 1845,era una l a de deliberar 
acerca de l a conces ión de pensiones 
y socorros á los empleados y de
pendientes del munic ip io , y que es
te a r t í cu lo y l a dec l a r ac ión conte
nida en el pár rafo sexto del 74 de l a 
misma ley de que los destinados á 
los ramos de policía urbana y rural , 
para quienes no hab ióse establecido 
u n modo especial de nombramiento, 
no t e n d r í a n derecho á. c e s a n t í a n i 
jub i l ac ión , s irvieron de fundamento 
para deducir, s e g ú n se consigna en 
el p r eámbu lo del mencionado Real 
decreto de 1858, que todos los de
m á s le t e n í a n e x p l í c i t a m e n t e reco
nocido, lo cual hac í a necesario d i c 
tar reglas fijas que s i rvieran de 
gu i a a l Gobierno y á los Gobernado
res para aprobar ó desaprobar tales 
acuerdos, á fin de que los A y u n t a 
mientos no abusasen de aquella fa 
cultad con menoscabo de los fondos 
municipales y de obligaciones sa 
gradas, á pretexto de servicios i m a -
g-inarios ó de dudosa y cuestionable 
naturaleza. 

Cierto es que en las leyes M u n i c i 
pales de 1870 y 77 no se hace espe
cial m e n c i ó n de la facultad de adop
tar acuerdos relativos a l part icular 
de quese trata, mas no cabe suponer 
que inspiradas aquellas en un e s p í 
r i tu de mayor l ibertad para las Cor
poraciones municipales hayan v e 
dado lo que la ley de 1845 m á s res
t r ic t iva les p e r m i t í a ; y s i l a v igente 
ley de 1877 deja árapl ia esfera do 
acc ión al munic ip io en cuanto se 
relaciona con sus intereses; y s i e l 
nombramiento y separac ión de sus 
empleados y dependientes es de su 
exclusiva competencia, y s i nadie 
mejor que el Ayuntamiento puede 
conocer y apreciar los servicios de 
aquellos, forzoso será deducir de t a 
les consideraciones quo los A y u n t a 
mientos no e s t á n privados de ator-
gar pensiones y socorros á los e m 
pleados que por sus dilatados y bue
nos servicios é imposibil idad física 
se hayan hecho acreedores á tales 
recompensas, s in que por esto se 
entienda que tal facultad'supone la 
obl igación de otorgar necesaria
mente dichas pensiones, porque si 
bien el Rea l decreto de 2 de Moyo 
de 1858 decía en su art. 2.° que ten
d r í a n derecho á j ub i l a c ión los em
pleados municipales quo contaran 
60 años de edad y 20 de servicios, 
no ha de olvidarse que dicho decre
to fue dictado como complemento 
del art. 81, párrafo d é e i m o n o v e n o 
de l a ley de 8 de Enero de 1845, y 
que derogada hoy é s t a no pueden 



tenerse por subsistentes derechos 
que no arranean de una ley y c u y a 
dec la rac ión obligatoria c o n t r a d i r í a 
l a municipal , en cnanto q u e d a r í a 
amenguada l a l ibre facultad do los 
Ayuntamientos para entender en 
todo lo relativo i sus intereses. Mas 
con respecto á l a adopc ión de esta 
clase de acuerdos cabe l a duda de 
s i las referidas Corporaciones pue
den obrar arbitrariamente y s in re 
g l a a lguna, ó bien s i deben por el 
contrario atemperarse á lo estable
cido en el Real decreto de 2 de M a 
y o de 1858. 

Acerca de este punto l a S e c c i ó n 
ha de limitarse á dar por reproduci 
do el dictamen que s irvió de funda-
monto á l a Rea l orden de 30 de M a 
y o de 1877, en la cual se s e n t ó el 
pr incipio de que i a v igente l ey m u 
nic ipa l no se opone á que el citado 
decreto sea aplicado como regla en 
l a materia, t en iéndose hoy por dero
gado ó miis bien modificado en lo 
que se refiere á la Autor idad que 
h a b í a de entender en tales conce
siones, que antes era el Gobierno ó 
e l Gobernador, previa de l iberac ión 
del Ayuntamiento , y que hoy , con 
arreglo a l e s p í r i t u de l a vigente l e y 
de 2 de Octubre de do 1877, compe
te á la Jun ta municipal . E n realidad 
no puede decirse que el mencionado 
decreto se halla absolutamente re 
vocado por las leyes de 1870 y 1877, 
puesto que és tas ú n i c a m e n t e dero
gan las leyes y disposiciones re la t i 
vas al r é g i m e n munic ipa l , y dicho 
E e a l decreto se refiere solo a l modo 
de otorgar pensiones & los emplea
dos de los Ayuntamientos , y no 
a l l é g i m e n y • gobierno de los 
Municipios; m á s a ú n , admitiendo 
que tal decreto, contra lo que l a 
Secc ión opina y se halla declarado, 
estuviera derogado, t o d a v í a hab r í a 
que reconocer l a necesidad de que 
los Ayuntamientos se atemperasen 
en ta l caso i aquellas reglas, ó a l 
menos á las que respecto de los e m 
pleados del Estado se halla estable
cido en disposiciones, que por ser de 
c a r á c t e r general, deber ían servir de 
norma si la conces ión de pensiones 
no ha de hacerse de un modo cap r i 
choso y arbitrario, ta l vez sin justo 
t í t u lo y con perjuicio de los in tere
ses del M u n i c i p i o . 

Además , s e g ú n la Secc ión tiene 
y a expuesto, es do necesidad abso
lu ta la observancia d é l a s reglas es
tablecidas en el mencionado E e a l 
decreto, porque si a l g ú n A y u n t a 
miento, en vezdo inspirarseen p r i n 
cipios de prudoucia, antes de g r a 
var los fondos municipales, otorga 
a los empleados pensiones, no en 
vir tud de respetables y jus tos t í t u 
los, sino m á s bien por favor y s in 
mér i tos suficientes en el agraciado, 
y otro A y u n t a miento ¡Hrat.ando de 

.corregir el abuso suprimiese l a pen
sión á tal origen debida, y con este 
motivo se promoviese recurso de a l 
zada ante el Gobierno, sensible se

ria tenor que reconocer dicha c o n 
ces ión ó haber de inval idar la , s in 
reglas ó principios en que fundarlo. 

Por lo d e m á s , que hoy es innece
saria la aprobación del Gobierno y 
del Gobernador respecto de tales 
acuerdos, ex ig ida antes en el citado 
Real decreto de 1858, no ofrece la 
menor duda, puesto que aquella se 
hacia depender de l a Auto r idad á 
quien cor respondía aprobar el pre
supuesto, y como quiera que hoy 
esta a t r ibuc ión compete exc lu s iva 
mente á la Junta munic ipa l , solo á 
é s t a incumbe deliberar y resolver 
acerca de tales concesiones, lo cua l 
no obsta para que los Gobernadores 
al examinar el presupuesto, a l efec
to de corregir cualquier ex t r a l im i -
tac ion , á tenor de lo dispuesto en el 
art. 150 de la ley , puedan apreciar 
para ello los t í t u lo s en que se funde 
el otorgamiento do toda nueva pen
s ión , y los vecinos, por su parte, 
entablar en su caso el correspon-
diente recurso de alzada contra la 
inclus ión en el presupuesto de c u a l 
quiera nueva cantidad destinada á 
este objeto luego que l legue á su 
not ic ia mediante la pub l i cac ión del 
acuerdo en el Bolelin oficial, confor
me dispone el art. 140 de l a ley , ó 
bien por la exposic ión del presu
puesto en l a Secretaria del A y u n t a 
miento. 

• Resumiendo lo expuesto, opina l a 
Secc ión : 

1. " Que los Ayuntamientos pue
den conceder las pensiones á que 
se refiere el Real decreto de 2 
de Mayo de 1858, s in que por esto 
se entienda que tienen obl igac ión 
de otorgarlas ni haya derecho en 
sus empleados para ex ig i r l a s . 

2 . ° Que las pensiones de jub i l a 
ción que los Ayuntamientos acuer
den y las Juntas municipales aprue
ben ¿ f a v o r de los empleados y de
pendientes del munic ip io deben 
•acomodarse á las reglas establecidas 
en aquel Real decreto, que en su 
parte sustancial no ha sido deroga-
QO n i modificado por la vigente "ley 
munic ipa l . 

3. ° Que cor. arreglo á és ta los 
acuerdos adoptados sobre el par t i 
cular no necesitan la aprobac ión 
del Gobierno ni del Gobernador; po
ro que esta ú l t i m a Autor idad, a l 
examinar el presupuesto municipal 
en que se consigne una pens ión, 
podrá apreciar s i se halla ó no ajus
tada á las reglas establecidas en el 
citado Reul decreto. 

4. " Que anunciado todo acuerdo 
en el jBnktin oficial, á tenor de lo 
establecido ou el art. 109 de la ley, 
y expuesto al público el presupues
to, conforme a l art. 146, cualquier 
vecino podrá impugnar el otorga
miento de una pensión mediante el 
recurso de alzada autorizado en la 
misma ley.» ' 

Y conformá ndoseel Roy (Q. D. G.) , 
y en su nombre la Reina Regente, 
con el preniRtirto d i c t á m e n , se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V . S. muchos 
años . M a d r i d l i " de Junio de 1886. 
— G o n z á l e z . — S r . Gobernador de la 
provincia de Logroño . 

«DlimSTItACKH DE PROPIEDADES t IMPUESTOS DE U PROVINCIA DE LEON. 

R E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes do Jul io dé 1886; lo que so publica en este BOLB-
TIN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de. i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en e l d ia s e ñ a l a d o . 

.Núm. 
dé la 

euentn 

3596 
3597 
3598 
3599 
3600 
3601 
3602 

NOMBRES.' 

3608 
3610 
3612 
3613 
3614 
3615 
3617 
3619 
3620 
3621 

3622 
2622 
3625 
3626 
3(127 
3629 
3630 
3631 
3632 
3635 

3636 
3637 

3638 
3642 
3643 
3644 
3645 
3646 
3647 

3648 
3649 
3650 
3651 
3652 
3653 
3654 
3655 
3656 
3657 
3658 
3659 

3661 
3662 
3663 
3664 

3665 
3600 

3667 
3668 
3069 

3670 
3671 

3673 

,3fi74 
3675! 

Mar t in Cubría 
Francisco G o n z á l e z . . 
E l mismo 
Bruno Merino 
Gonzalo López 
Agapi to Pérez 
Ignacio G a r c í a . ' 
E l mismo 
Ulpiano Garcia 
J u l i á n Valcarce . 
José Joaijuin Garnelo . 
Bernardo Y e b r a . 
M i g u e l O b a l l e . . . 
Lorenzo V i l l a n u e v a . . . 
Antonio Basante . 
Francisco Gotnoz. 
José Fernandez . . 
Migue l Alvarez cedió en 
Esteban Alonso Criado 
Juan Calvo 
Felipe Muñiz 
Pascual M a r t i u e z . . . . . 
Juan Chamorro 
Pascual C h a m o r r o . . . . 
J u l i á n Valcarce 
Remigio L e r a . 
Juan San M a r t i n . 
Lorenzo Pérez 
Juan Martiuez, cedió 

en Leandro Alfonso 
Juan José Diez 
Francisco Alonso, co-
dióen Joaqu ín González 
Leonardo Alonso . 
Bernardino Canseco . ; . 
Tirso Turrado L u e n g o . 
Antonio Fernandez . . : 
Pedro Garc ía 
E l mismo : 
Rafael Diez Miranda ce

dió en María Santos 
Fernandez delasHeras 

Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Anselmo Víllán 
Juan Gut i é r r ez 
Pedro Sabugo 
Migue l Al le r 
Lucas R o d r í g u e z 
Juan Quiñones 
E l mismo 
José María López cedió 

en Norberta Casado. 
P a s c u a l A l v a r e z . . 
Vicente Al le r 
Vicente Gonzá lez 
Migue l Moran ced ió en 

MariaSantosFernan 
dez de las l leras 

Los mismos 
Migue l Morán cedió en 

MariaSautos Fe rnán 
dez de las Heras 

José Ampudia 
Jacinto Toral 
S i l verlo Florez cedió en 

Santos José Turienzo 
y otro 

S imón Prieto Mar t ínez 
S imón Prieto Fernan

dez 
Miguel Amez , cedió en 

Gregorio Borbu jo . . 
Podro Paramio 

¡Manuel Pastor 

Vecindades. 

Trobajo de Arr iba 
V i l e c h a . . 
ídem 
ValenciadeD. Juan 
V í l l a d e m o r . . . . 
Valencia do D . Juan 
OarbajaldelaLegua 
ídem 
Toral do la V e g a . 
Carracedelo 
Vil lamart in 
Carracedo 
Ídem 
Vi l lamar t in 
Cacabelos. 
Laguna Negri l los 
Trobajo del Camino 
Rioseco de T a p i a . . 
Bembibro , 
Oteruelo 
Valencia de D.Juan 
Vil larnera 
Víllademor 
idem ;•. 
C a r r a c e d e l o . . . . 
León 
Requejo 
Valdeviejas 
L e ó n ; 
Tapia de la Rivera . 
S. Pedro Cas t añe ros 
León 
Reyero 
San Mil lan 
'Marean 
Quintana 
L a Bañeza 
Grnlleros 
idera 
Leen 

Plazos. 

í d e m . 
í d e m . . . . . . . 
i d e m . . . . . . 
idem 
i d e m : . . . . ! 
San M i l l a n . 
Vi l l anueva . 
C i r u j a l o s — 
Pobladura. . 
Vegar íenza . 
Ba lbuena . ; . 
í d e m . . . . . . 
V a l e n c i a . . . 
Cast ro . . - . . . 
Villecha 
ídem 
idera; 
León 

idem . 
í d e m . 
i d e m . 

idem 
Quintana. . 

Sahagun. 

Quin tana . . . 
San t ibaüez . . 

idem 
San A f i l i a n . . . 
idem 
Villahornate. 
i d e m . ' . . 

20 

¡ 9 y 20 
20 

Venci-
mieutoa. Pe*(t. Ct. 

ISS5 á SC 
1886 

26 

27 

29 

30 

62 Sff 
53 75 

238 . 
38 13 
19 38 

375 > 
16 88 
9 69 

182 50 
575 » 

5 .» 
9 44 

20 81 
43 75 

229 38 
30 38 
21 75 

40 » 
87 50 

100 50 
51 25 
37 50 

150 25 
13 75 
75 . 

575 . 
239 75 

72 50 
103 75 

12 75 
46 50 

758 75 
28 88 
75 13 

103 75 
226 75 

147 50 
248 63 
125 • 
250 » 
130 > 

16 25 
126 25 
112 50 

8 i 
355 > 

32 50 
81 38 

650 » 
20 75 

251 25 
188 75 

175 . 
112 50 

82 50 
97 50 
76 50 

68 75 
31 75 

87 75 

93 75 
187 50 
137 59 



3676 Gerón imo B e r m e j o . . . . 
3677 Isidoro Merino 
3678 E l mismo 
3679 R a m ó n Garrido 
'3680 Benito Mansilla, cedió 

en José González 
3681 Feiipe Barrieotos 
3684 José García 
3685 José Dominguez 
3686 Pedro Campano.. . 
4427 Santiago Manrique 
4428 Fernando Botas 
4430 Bar to lomé Botas 
•4434 FranciscoQuintana,ce

dió en Gregorio Ares 
4436 G a l r i o l González. 
4437 Eugenio G a r c í a . 
4438 Francisco de la Cuesta 
4439 Antonio Fernandez. 
4440 Santiago Ordás 
4510 Atannsio A l v a r e z . . . 
4511 Tomás T u r í e u z o . . . . 
4512 Prudencio G a r c í a . . . 
4513 Isidoro Merino 
4514 Santiago Manobel . . . 
4515 Isidoro Martines' 
4518 Benito Alvarez 
4519 Juan Mart ínez cedió en 

Vicente ó Isidro Diez 
4621 Antonio Alonso . 
4622 UamonG.PugaSantal la 
4623 Felipe A v c l l a 
4982 Domingo Reguera 
4983 Domingo Arenas 
4985 José Cadórn iga 
4986 Nicolás Fernandez 
4988 Valent ín Velaustegui . 
4989 E l mismo 
4990 Rafael Paz B a r r a g á n . . 
4991 Ramón Cubero 
4993 Calisto Escoliar 
5737 Joatinin Herrero 
5800 Antonio Vázquez Q u í n 

tana 
5801 M a n u e l J a ñ o z 
5802 Baltasar Torbado 
5859 Ai a too Ma u ricío Ferndz. 
5860 E l mismo 
5861 Juan Fernandez. 
5911 Fidel M a r t í n e z . . 
5939 Manuel P é r e z . . . 
5940 Migue l Juan Vidal 
5941 Toríbio Iglesias 
5942 Ange l García 
5943 Juan Antonio Alvarez 
5944 Leonardo A . l í e y e r o . . . 
5945 Gregorio del P o z o . . . . 
5947 A g u s t í n Cañedo 
5949 Pedro Borjon 
5948 Marcos Mart ínez 
5983 Manuel Diez 
5984 E l mismo 
5985 E l mismo 
5980 Tomás Loronzaua 
5987 Florencio Dura i 
5988 Pedro Fernandez 
5989 Fausta Garrido 
5990 Pedro Carril lo C a b o . . . 

6058 
6059 
6060 
6061 
6062 
6063 

6064 
6065 
6066 
6067 
6008 
6069 
6070 
7056 
7070 

Santas M a r t a s . . . . 
Valencia 
¡dem 
idem 
León 
Valencia 
idem 
¡dem 
Pobladura 
Vi l lecha 
V a l de San Román 
idem 
idem 
idem 
idem 
San J i iandelaMuta 
Otero de Escarpizo 
Val de San R o m á n . 
L a Bafieza 
Venamariel 
San Pedro Oteros. 
Cobanico 
Giménez 
Sta . María el Monte 
ValenciadeD. Juan 
idem 
Pon forrada 
León 
L a Utrera 
Berlanga , 
León 
L i l l o 
Vill íguer 
idem 
Los Barrios. 
V i l k b a l t e r 
Valencia 
¡dem 
Sta . María P á r a m o 
V i l l a v í c i o s a . . . . 
Arenil las 
Valencia 

20 

19 

18 

3 0 J u l . 8 6 

31 

11 
13 
18 
22 

30 
1 
5 
12 
13 
14 

17y 18 

17 
16 y 17 

17 
15 

David Roncaño '. 
Romualdo Suarez 
Sergio Casndoy comps. 
Adriano Marbán y cps. 
Francisco Marcosycps. 
Francisco Gancedo y 

compañe ros 
Isidro Alvarez 
Juan Bultui l le y cps. 
Mariano Andrés 
José Vifiayo 
Isidro Alvarez 
Maximino Alegro 
Francisco l iodr iguez . . 
Bernardo Pérez 
Lorenzo Mart ínez 

Ardón 
L a Rivera 
S. Pedro las Dueñas 
L a B a ñ e z a . . . . . 
idem 
Astorga 
Valencia 
Pozuelo 
Matalobos 
L a Bañeza 
V i l l a n u e v a . . . . 
Azadiuos 
León 
Zotes 
Sancedo 
Valencia 
León 
Candanedo 
idem 
idem 
Grulleros 
Sahagun 
Gigosos 
Car r i zo . 
Real Sit io San Ilde

fonso 
Gordoncillo 
Vif iayo 
Villademor 
Vil lanueva 
idem 

14 

12y 13 
13 
9 

12 

11 
10 

T o r a l . . . 
Vifiayo 
Campouaraya. 
Villaverde 
Vi i iayo 
ídem 
León 
Otero 
San Martin 
Morales 

20 ISS5-S6 

« 1886 
18 
21 1SS5-S6 
26 1886 
2 

6 
9 

13 
15 
16 
30 

21 1SS5-S5 
1886 

28 
17 
» 
26 
10 
2 
4 
5 
10 

Jlieiies de propios. 

41 81 
108 75 

56 25 
21 63 

35 > 
171 90 

29 25 
175 • 
180 • » 
266 75 
100 88 
145 75 

401 25 
75 > 
68 14 

177 , 
128 75 
438 75 

12 75 
188 50 

67 50 
50 > 
25 50 

6 75 
227 50 

90 > 
22 50 
37 50 

343 75 
90 25 

128 , 
175 , 
281 25 
225 05 
175 50 

56 25 
75 25 
14 67 
56 25 

110 > 
30 . 

275 25 
102 . 
203 50 

52 50 
206 50 

39 » 
21 25 
25 50 
50 50 
75 35 
25 » 
35 50 
54 62 

125 75 
200 50 

05 45 
75 85 

2C0 » 
301' 02 
526 32 
100 > 
20 50 

872 28 
34 80 
51 85 

458 33 
57 80 
65 06 

24 68 
8 78 

23 95 
558 » 

71 91 
58 60 
87 50 
37 10 
85 25 
87 27 

AYUNTAMIENTOS. 

780|Ricardo Molledá, cediólLoon . . 
¡en Lu i sDiazFe r i i andez |Nava . . 7 16Jul .86 150 . 

Alcaldía constilncional de 
L a Bañeza 

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento , dotada 
con 1.500 pesetas anuales. 

Los aspirantes d la misma presen
t a r á n sus solicitudes documentadas 
en esta Alcaldía dentro del t é r m i n o 
de 15 días , pasados los cuales s e r á 
provista. 

L a Bañeza 20 de Junio de 1886.— 
E l Alcalde , J o s é de Mata. 

JUZGADOS. 

Juzgado de 1." instancia de Zton. 

E l martes 27 del p róx imo Jul ia y 
hora de las once de su m a ñ a n a , en 
l a sala de Audiencia de esto J u z g a 
do, se v e n d e r á n en públ ica subasta 
las fincas siguientes: 

Término del Pv.enle del Castro. 

1. " U n q u i ñ ó n de casa, calle de 
Golpejar, sin n ú m e r o que mide 91 
metros cuadrados, lindante al N , 
con dicha calle P . par t í ja de Jacinto 
y Mar t in Barrio A l l e r , O. casa de 
José Llano y con callejón, y por M . 
con dicha par t í ja : valuada en 800 
pesetas 

2. " U n barcil lar, a l Fontauon, de 
hemina y media poco m i s , l indante 
por O . Manuela Forreras y Vicente 
Ordás , M . lindero, P . Vicente Gor -
don y N . cá r caba , en 200 pesetas. 

Cuyas fincas se venden como pro
pias de l a incapacitada Paula A l l e r 
Tascon, á pe t ic ión de su curador y 
con autor ización j ud i c i a l . N o se ad
mi t i r á postura inferior á la t a sac ión 
asignada á las fincas. 

León 19 do Junio de 1886.—El 
Juez, José L i z o n . — E l Escribano, 
Holiodoro de las Val l inas . 

León 8 do Junio do 1886.—El Administrador, A g u s t í n Mar t in . 

Juzgado municipal de 
Villamandos. 

Se anuncia vacante la S e c r e t a r í a 
de este Juzgado municipal por el 
t é r m i n o do 15 dias á contar desdo la 
inserción en el BOLETÍN- OFICIAL de 
ia provincia . 

Los aspirantes á ella p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes dooumentadas en la 
Secretaria del mismo durante dicho 
plazo, pues trascurrido que sea, se 
p roveerá cou arreglo á la ley. 

Vil lamandos y Junio 7 do 1886.— 
E l Juez munic ipal , C'risógouo del 
Olmo. 
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